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23,5% en 2023). 

 Se reduce un 2,5% la 

prevalencia de uso 

problemático de inter-

net en las mujeres 

estudiantes, respecto 

a 2023, situándose 

en un 23,4%, aun así, 

resulta mayor que en 

los hombres (15,5%). 

Respecto a las redes 

sociales, el 15,3% de 

estudiantes presenta 

un uso problemático, 

con una prevalencia 

ligeramente superior 

en las chicas (15,7%). 

 La prevalencia de uso 

de videojuegos se 

mantiene en un 

84,4%, significativa-

mente mayor en chi-

cos (96,8% vs 71,8%). 

Se estima que un 

8,6% de chicos podría 

presentar una posible 

adicción a videojue-

gos frente a un 1,8% 

en el caso de las mu-

jeres. 

 En 2025 disminuye el 

consumo de porno-

grafía respecto a edi-

ciones anteriores; aun 

así, un 4,1% presenta 

un uso problemático, 

con prevalencia supe-

rior entre los chicos 

(7,2% vs 1%). 

Toda la información aquí.  

El Plan Nacional sobre 

Drogas publica el informe 

sobre adicciones compor-

tamentales y otros tras-

tornos adictivos, donde 

se recoge los resultados 

de la Encuesta sobre Uso 

de Drogas en Estudiantes 

de Enseñanzas Secunda-

rias (ESTUDES), en rela-

ción con las adicciones 

sin sustancia. 

El objetivo de este infor-

me es conocer la situa-

ción actual y la evolución 

de las adicciones compor-

tamentales en España, 

en concreto, del juego de 

azar, el uso problemático 

de internet y redes socia-

les, la posible adicción a 

videojuegos y el uso de 

pornografía, en aras a 

conocer su impacto en 

los hábitos  y la salud 

mental de la población 

joven. 

Para la realización de la 

encuesta se ha conside-

rado que se practica jue-

go de azar cuando se 

cumplen estas tres condi-

ciones: 

 La persona que juega 

al participar apuesta 

dinero (participación 

con dinero). 

 Hay un resultado in-

cierto sobre los he-

chos sobre los que se 

apuesta (azar) 

 Hay premios evalua-

bles económicamente 

(premios). 

Alguno de los resultados 

más importantes: 

 En 2025, el 13% de 

estudiantes de secun-

daria jugó a juegos de 

azar online, y un 

20,9% de forma pre-

sencial. Son datos 

superiores a los de 

2023 y 2021. 

 En ambas modalida-

des de juego, las ci-

fras son mayores en 

los chicos que en las 

chicas (online: 20,7% 

hombres vs 5,3% 

mujeres; presencial: 

29,5% hombres vs 

12,3% mujeres). 

 Tanto online como de 

forma presencial, los 

chicos gastan mayo-

res cantidades de 

dinero que las chicas. 

Quienes juegan online 

se gastan más dinero 

que quienes juegan 

presencialmente. 

 Hay un aumento del 

posible juego proble-

mático, fundamental-

mente entre los chi-

cos (8,4% en 2025 vs 

6% en 2023) y entre 

quienes han jugado a 

juegos de azar online 

(27,7% en 2025 vs 
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Para el ejercicio 2026, el 

Ayuntamiento de Albace-

te dotará al Plan Munici-

pal sobre Drogas y Con-

ductas Adictivas con la 

cantidad de 70.000 eu-

ros, con la finalidad de 

apoyar la financiación de 

programas y proyectos en 

aquellas entidades que 

realizan su labor en mate-

ria de adicciones en el 

municipio. 

Se financiarán aquellos 

programas y/o proyectos 

enmarcados en las si-

guientes modalidades: 

 Modalidad A: Centros 

de Día de asistencia e 

inserción social de 

personas con proble-

mas de adicciones. 

 Modalidad B: Desarro-

llo de programas/

proyectos asistencia-

les y/o preventivos, en 

base a la siguiente 

clasificación: 

b . 1 .  P r o g r a ma s /

proyectos de asisten-

cia a personas  con 

problemas derivados 

del consumo de dro-

gas u otras conductas 

adictivas, así como a 

sus familiares, de ca-

rácter no residencial. 

b . 2 .  P r o g r a ma s /

proyectos de preven-

ción del consumo de 

drogas y/u otras con-

ductas adictivas, dirigi-

do al alumnado, en el 

ámbito de la educa-

ción formal. 

b.3.  Programas/

proyectos de preven-

ción del consumo de 

drogas y/u otras con-

ductas adictivas, dirigi-

do a población juvenil, 

fuera del marco educa-

tivo. 

b.4.  Programas/

proyectos de inserción 

sociolaboral, dirigido a 

personas en proceso 

de rehabilitación de 

conductas adictivas. 

La modalidad A estará 

dotada con 20.000 

euros y, la modalidad 

B, con 50.000 euros. 

La concesión de estas 

subvenciones se efec-

túa bajo el régimen de 

concurrencia competi-

tiva. 

El período de impu-

tación de gastos será 

el comprendido entre 

el 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2026, 

salvo aquellos progra-

mas y proyectos reali-

zados en el marco 

educativo, cuyo perío-

do de imputación de 

gastos será del 1 de 

septiembre de 2026 al 

30 de junio de 2027. 

Está prevista la publi-

cación del correspon-

diente extracto de la 

convocatoria, en el 

Boletín Oficial de la 

Provincia de Albacete, 

en la primera quincena 

del mes de abril. 

Una vez publicado 

dicho extracto de la 

convocatoria, las enti-

dades dispondrán de 

30 días naturales para 

la presentación de 

solicitudes a través de 

la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Alba-

cete. 
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Fuente: Fad Juventud 

https://fad.es/adicciones/autodiagnostico_cannabis/
https://fad.es/adicciones/atrapabulos/
https://fad.es/adicciones/mitos_sin_cenizas/
https://view.genially.com/652e3aaccc4c4500101f7681
https://fad.es/?gad_source=1&gad_campaignid=20939915733&gbraid=0AAAAADQPM6nfvrprfC9HCuw7l-elbSm1W&gclid=EAIaIQobChMIxoat6IHKkwMVsPx5BB30KDgyEAAYASAAEgJL_vD_BwE
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https://www.ordenacionjuego.es/participantes-juego/juego-seguro/rgiaj


T E  P U E D E  I N T E R E S A R . . .  

Plan Municipal sobre Drogas y  

Conductas Adictivas 

Servicio de Acción Social 

Plaza de la Catedral   s/n  4ª Planta 

Teléfono 967596100 

 Extensión 11009 

www.albacete.es 
plandedrogas@albacete.es 

¿Te gusta el boletín? 
Pulsa el botón... 

 
 
 
 
 
 

 
… y suscríbete!! 

Servicio de orientación e información, en 
adicciones, para jóvenes. 
Lunes, de 17 h. a 19 h. 

http://www.albacete.es/
http://www.albacete.es
mailto:plandedrogas@albacete.es
http://www.albacete.es/es/por-temas/servicios_sociales/planes/plan-municipal-de-drogas/suscripcion-al-boletin
https://www.albacete.es/es/formularios/plan-de-prevencion-de-drogas

